
IX Jornadas Internacionales  de  Derecho Natu-
ral: Derecho Natural, hermeneútica jurídica y el  
papel del juez

Prudentia Iuris Nº 76, 2013

Este documento está disponible en la Biblioteca Digital de la Universidad Católica Argentina, repositorio institucional  
desarrollado por la Biblioteca Central “San Benito Abad”. Su objetivo es difundir y preservar la producción intelectual  
de la Institución.
La Biblioteca posee la autorización del autor para su divulgación en línea.

 

Cómo citar el documento:

IX Jornadas Internacionales de Derecho Natural : Derecho Natural, hermeneútica jurídica y el papel del juez [en línea], 
Prudentia Iuris, 76, 2013.  
Disponible en:  http://bibliotecadigital.uca.edu.ar/repositorio/revistas/derecho-natural-hermeneutica-juridica.pdf [Fecha 
de consulta:..........]



Prudentia Iuris, Nº 76, 2013, págs. 25-46  33

IX JORNADAS INTERNACIONALES DE DERECHO NATURAL
cáTeDra iNTerNacioNal leY NaTUral Y PersoNa hUMaNa

Facultad de Derecho – Pontificia Universidad Católica Argentina

DERECHO NATURAL, HERMENÉUTICA  
JURÍDICA Y EL PAPEL DEL JUEZ

2, 3 y 4 de octubre de 2013

En continuidad con el camino iniciado en 2005, los días 2, 3 y 4 de octubre de 
2013 se realizaron en Buenos Aires las IX Jornadas Internacionales de Derecho 
Natural dedicadas al tema “Derecho Natural, hermenéutica jurídica y el papel del 
juez”, organizadas conjuntamente por la Pontificia Universidad Católica Argentina 
“Santa María de los Buenos Aires” (UCA) a través de la Cátedra Internacional Ley 
Natural y Persona Humana, la Pontificia Universidad Católica de Chile (PUC) a 
través del Centro para el Estudio del Derecho y la Ética Aplicada (CEDAP-UC), la 
Universidad Católica San Pablo (Arequipa, Perú) y la Universidad Santo Toribio de 
Mogrovejo (Perú).

Las Jornadas se desarrollaron en el Auditorio Mons. Derisi y fueron inaugura-
das por el Decano de la Facultad de Derecho de la UCA, Dr. Daniel Herrera. También 
se hizo presente en el acto inaugural y de clausura el Sr. Vicerrector de Asuntos 
Académicos e Institucionales, Dr. Gabriel Limodio. 

Estructuradas en torno a paneles, mesas redondas y comunicaciones, las Jor-
nadas contaron con exposiciones de los siguientes profesores:

– Renato Rabbi-Baldi: “Enlace entre hermenéutica filosófica y derecho natu-
ral en la jurisprudencia”.

– Rodolfo Vigo: “Una propuesta integral de interpretación jurídica”. 
– Iván Garzón: “Jueces, objeción de conciencia y desobediencia civil”.
– Jorge Portela / Sandra Brandi: “De la justicia animada a la justicia legisla-

tiva. ¿Qué jueces tenemos hoy? ¿Qué jueces necesitamos hoy?”
– Pedro Rivas Pala: “Hermenéutica y razón práctica”.
– Carlos Ignacio Massini: “Hermenéutica jurídica y Derecho Natural”.
– Cristóbal Orrego: “Hacer justicia: hermenéutica filosófica, juicio justo y prio-

ridad de la virtud”.
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– Rafael Santamaría: “La interpretación del término concebido por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos: una aproximación crítica a la sen-
tencia del caso Artavia Murillo y Otros (fecundación in vitro) vs. Costa Rica”.

– Erika Valdiviesso: “Para determinar el contenido de los derechos, ¿tienen 
límite los jueces? A propósito de un caso peruano de vientre de alquiler”.

– Alejandro Castaño: “Incidencia del Derecho Natural en las decisiones de la 
Justicia”.

– Raúl Madrid: “Derecho a emigrar y la obligación de recibir. Criterios herme-
néuticos a partir de un fallo del Tribunal Constitucional de la República de 
Chile”.

– Félix Lamas: “Generalidad, singularidad y concreción del derecho”.

Mesas redondas: La primera mesa redonda, el día 2 de octubre, tuvo como tema “El 
papel del Juez en el siglo XXI” y fueron los expositores los Dres. Wambert Gomes Di 
Lorenzo, Julio Conte Grand, Alfonso Santiago y Eduardo Sodero. La segunda mesa 
redonda se realizó el 3 de octubre en torno al tema “Control de constitucionalidad 
y convencionalidad” y expusieron Luis María Bandieri, Fernando Toller y Santiago 
Legarre.

Presentación de libros: Las Jornadas fueron marco para la presentación de cua-
tro libros académicos vinculados con la persona humana y el Derecho Natural. En 
este sentido, el día 2 de octubre por la mañana se presentaron los siguientes libros: 

– Concepto y Fundamento de los Derechos Humanos, de Carlos Alberto Ga-
briel Maino, Madrid, Tecnos, 2013, a cargo del Dr. Jorge Guillermo Portela.

– Teoría del derecho, de Renato Rabbi Baldi Cabanillas, Buenos Aires, Ábaco 
de R. Depalma, 3ª edición, 2013 (premio accesit Academia Nacional de Dere-
cho de Buenos Aires 2010), a cargo del Dr. Daniel A. Herrera.

Por su parte, el 4 de octubre se realizó la presentación de otros dos libros:

– Teoría del Estado de Solidaridad, de Wambert Gomes di Lorenzo, Buenos 
Aires, Club de Lectores, 2013, a cargo de la Dra. María Laura Picón.

– La relación entre la persona y el derecho en la iusfilosofía de Carlos Fernán-
dez Sessarego, de Armando Romero Muñoz, Arequipa, Fondo Editorial de la 
Universidad Católica San Pablo, 2013, a cargo del Dr. Rafael Santamaria 
D’Angelo.

Homenaje: Durante las Jornadas, en conjunto con la Facultad de Filosofía de la 
UCA, se realizó un homenaje in memoriam a su Excia. Mons. Octavio Nicolás Derisi, 
Rector Fundador de la Universidad, y a Mons. Guillermo Blanco, quien también 
fuera Rector de la Casa de Estudios. 
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Comunicaciones: Como en anteriores ocasiones, las Jornadas estuvieron abiertas 
a la participación de la comunidad académica a través de comunicaciones, según el 
siguiente listado:

– Aparicio, Aldana; Rebeca, Karina: “Interpretación jurídica del derecho a la 
intimidad en Andrés Ollero”.

– Contreras, Sebastián: “Equidad y creación judicial del derecho”.
– Engelmann, Wilson: “La (re)lectura del Derecho Natural a partir de John 

Finnis como presupuesto ético para estructurar procesos decisorios sobre los 
riesgos de las nanotecnologías aplicadas a los alimentos biocombustibles”.

– Flores, Alfredo: “El estudio de casos: ¿método tradicional del iusnaturalismo?”
– Laise, Luciano Damián: “Naturaleza y límites del convencionalismo semán-

tico. Hacia los desafíos de una teoría referencial-realista de la interpreta-
ción jurídica”. 

– Leonetti, Juan Eduardo: “Ley natural y razón práctica en la cuestión fiscal. 
Una reflexión acerca de la ley humana (tributaria) a propósito de dos encí-
clicas de S.S. León XIII”.

– Montiel Álvarez, Alejandro: “A epieikeia e o nómos: uma análise do conceito 
de epieikeia a partir de uma tradição aristotélica”.

– Montiel Álvarez, Alejandro: “¿Puede el juez pretender reinventar e imponer 
el concepto de persona?”

– Peci, Norberto: “Derecho Natural, hermenéutica jurídica y el papel del juez”.
– Pedernera Allende, Matías: “La consideración de la persona humana como 

garantía de justicia: Caso Q. C. c/ Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires”.
– Pierpauli, Sebastián: “La causa final de la interpretación de la ley en Fran-

cisco Suárez. Su continuidad o ruptura con la filosofía jurídica clásica”.
– Prieto Cardone: “Las leyes escritas y no escritas en el pensamiento griego”.
– Lalanne, Julio: “La ineludible estructura lógica del discurso jurídico”.
– Ranieri de Cechini, Débora: “El neoconstitucionalismo y el método de ponde-

ración judicial: ¿una vía de aplicación del derecho natural?”
– Ratti, Florencia: “Acerca de la influencia del neoconstitucionalismo en las 

sentencias de la Corte Suprema de Justicia de la Nación y de la Corte Inte-
ramericana de Derechos Humanos: exposición de una hipótesis”.

– Reyes, Ramón Antonio: “Derecho Natural, hermenéutica analógica y uso al-
ternativo del derecho”.

– Romero Muñoz, Armando: “Hermenéutica y Derecho Natural: notas desde 
la jurisprudencia constitucional irlandesa a partir de la promulgación de la 
constitución de 1937 hasta nuestros días”.

– Sacristán, Estela: “El paradigma liberal de la separación de poderes. Su 
abandono. Papel del juez”.

– Madrid, María Paz: “El concepto de ideología en Teun van Dijk”.
– Curtis, Kathleen: “¿Son permisibles las distinciones raciales en el derecho?”


